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LrcrTAoóN pÚBLrcA NACTONAT N" O2l2O2s

"CURSOS DE CAPAC]TACIÓN TABORAL . PIURIANUAL,,

rD N" 468.329

SUSCRITO CON TA EMPRESA MARCETO EVANGELISTA MEDINA LÓPEZ

En la ciudad de Asunción, cap¡tal de la República del Paraguay,a los 03 díasdel mesdeOchjb€del año

2025, entre el STSTEMA NACIONAL DE FORMACTóN Y CAPACTTACTóN TABORAT (STNAFOCAT-1, institución
dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUC Ne 80110553-5,
dom¡ciliado en la calle lturbe N" 175 esq. Eligio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su Ministra Sustituta la DRA, VERóNICA DIANA IóPEZ BENÍTEZ, con Cédula de

ldentidad N" 1.059.356, y el ECON. ALFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N' 3.490.271, en su

carácter de Secretario Técnico, denominados en adelante [A CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la

empresa MARCELO EVANGEUSTA MEDINA LóPEZ con RUC N'2088¡149-4, domiciliado en la Avenida de la
Victoria N'3069 - Barrio san Pablo de la ciudad de Asunción, República dei Paraguay, representado en este
acto por el SR. MARCETO EVANGEUSTA MEDINA IÓPEZ con Cédula de ldent¡dad N' 2.088.¿149, denominado
en adelante E[ PROVEEDOR, denom¡nados en conjunto láS PARTES, e, individualmente, PARTE, acuerdan
celebrar el presente Contrato de conformidad a la adjudicación realizada por LA CONTRATANTE a través de la
Resolución MTESS N" 97112025 de fecha 11 de set¡embre de 2025, en el marco de la uClTAClÓN PÚBUCA

NACTONAL N" O2l2025 "CURSOS DE CAPACTTACTÓN LABORAL - PLUR|ANUAL" tD N" 458.329; que se regirá
por las s¡guientes cláusulas y condiciones

CIAUSUI.A PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

1.1 El presente contrato tiene por ob¡eto establecer las obl¡gaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:
1.2 El objeto del presente contrato constituye en la prestación de Cursos de Capacitación Laboral, por parte
del PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad a las órdenes de Compra y/o Prestación de Servicios
emit¡da por la misma, debidamente autorizada y, de acuerdo a las especificaciones técnicas y los precios

adjudicados.

CIAUSUI.A SE6UNDA: DOCUMENTOS INTEGBATTES DET CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del proveedor;
(e) La resolución de adludicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.
2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso
de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente,
siempre que no contradigan las dis liego de Bases y Condiciones, en cuyo o prevalecerá lo
dispuesto en este.

Lr.ló6: Ern¡d.ó caúr.dsa ó. r¿ rqÉc¡ó.' I €padreó.' r.ao'd q{- rio.rr. .¡ d.íro¡o d.¡ cs¡d rl@* r*r !á Pr'goy ñl! Mp.ri6 , q¡€.'ar.

ñ

5R. MARC EvA GEUSÍA MEotNA LóPEZ M LóPEz BENfTEz
ESENTANTE I-EGAL SU5TITUTA

MARCELO GEUÍA MEDTNA róPEz MTESS

Pá8lna ,, de 4

rY \

riaraáp.¡tc.¡&E!r,L.ao.t,o.rñ..¡ó.ry^-f.¡--i¡6r.ba¡6r@Érúrioú)imr.rrüñEñJ.ómF.-rÉad.a!.cd.d.|¡úoó..úd@ó.r

IM
SI N¡FOCAL

SISTEMA NACIONAT DE FORMACION Y CAPACITACION IABORAI

CoNTRATO N" 2312025

:Z

6It b. ¡\¡@ L5 e Ell.é 
^r.r.A&rErón - PrtÉy

.."...9."._ e_, *.g*, Ery-(594¿r) 4e5-¿E7l! fr¡¡nroat.rorp, @r'&rg",p, - e._,*""



I Tt TRABAJO, EMPLEO
\2, Y SEGURIDAD SOCIAL

MBA'^Pg, JEPIOROMOMBA:APO
TIA TETAYGUA JEIKOPIOR'A

, a GOBIERNo¡¿ I PARAGUAI
\,, PARAGUAY I REKUAIIM

¡¡,ó.: Eñ!d.ó Egúr.ds. & r. ldm.dó.r , .¡p*x..6 E6or.¡ qr, ,¡pir.. €r dGroro d.¡ -d{ rú¡io pu ú P.rgúy ñá. 4nFrirc y .6t€.Ér.

CLAUSUI.A TERCERA: IDENTIFICAqóN DEL CRÉDIo PRESUPUESTARIo PARA CUBRIR Et coMPRoMIso
DERIVAOO DEI CONTRATO.

3.1 El créd¡to presupuestar¡o para cubr¡r el comprom¡so derivado del presente Contrato está prev¡sto

conforme al certificado de Disponibilidad Presupuestaria (cDP) v¡nculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lD N'458.329. --
3.2 La partida presupuestaria del ejercicio fiscal 2026 quedará suped¡tada a la aprobación del Presupuesto
General de la Nación.

ctAUsUI¡ CUARTA: PRoCEDIMIENTo DE coNTRATACIóN.
4.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la L¡citación Pública Nacional N" O2/2O25 "Cutsos
de Capac¡tación Laboral - Plurianual" lD N'468.329, convocado por el Sistema Nacional de Formación y
Capacitac¡ón Laboral (SINAFOCAL), instituc¡ón dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social (MTESS)- La adjud¡cación fue realizada según Resolución MTESS N'971/2025 de fecha 11 de setiembre

CLAUSUI¡ QUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR tOS BIENES Y/O SERVICIOS.

SR Eltsfa MED| Ató PEz BEt{fTEz
ESENTANTE LEGAL SECRETARIO SUSfITUIA

MARCELO ELrfA MEDTNA LóPEZ SINAFOCAT MTESS
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ftem Oer.rlpcién Dpto. Distrito Atributos C¿ntldád
Prcdo Unlta.lo
(lVA lñcluido)

P¡ea¡o fotal
Mlnlnto dcl

Cu,to
(lVA ln.luldo)
(cu¡r.ri16)

Piea¡o fotal
Má¡l¡ño del

Cr¡l5o
(rva

h.luldo)
(cuar¡nles)

caracter{stlcas

150
Coñfecdon¡sta

Itapúa
Carmen

delPareñá

Unidad de
ñed¡da:
t n¡dád
Presentaaión

lJn¡dad

Mín.:15
Máx.:25

3.860.000 57.900.000 96.500.0{x)

Procedencia:

Nacr'onal

N'Ceñ¡taado
Origen
Nacional:

201.015

160
Conreccionista

de Prendas
Itapúá

S¿n Pedro

del Par¿ñá

Unidad de
med¡da:

Un¡dad
Present¿ción

Uñ¡dad

Mfn.:15
Máx.:25

3.860.000 57.900.0@ 96.500.000

l{¿c¡onal
N'Certificádo
OriSen
l{acional:
201.015

177
Aux¡liar en
Refr¡geración
gá5ica

Misiones
Senta
Márfa

Min.:15
Máx.:25

3.420.000 51.300.000 a5 500.000

Procedencia:

N¡cional
N' Certificado
Or¡gen
Necional:

201.015

712
Promotor
Turlstico Local

villa
Flor¡da

Unidad de
ñedida:
Unidad
Present¿clón

Unided

Mín.:15
Máx.:25

4.200.m0 63.000.000 105.000.000

Procedencia:
Nacionai

N'Ceniñc¡do
Or¡gen

Nacio¡al:
201.015

Unidad de
med¡da:
Un¡dád173

Aux¡liar en
Refrigeración

Básica

Misíones

/l

Mín.:15

rUá¡.:25,:\
3.420.000 51.300.000

I
Procedenci¿:
Nacional

N'Certificado
Origen
Nacioñel:

201.015
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ftem Ocscdpalúr opto. Distrho Atrlbut05 cañtldád
Prc.io Unlt¡rto
(lvA lnc{utulo)

fuo Totrl
Mi{mo dd

O¡15o

INA Hoido)
(Guer¡ñfcr)

Pltdo Total
Mál¡ro del

Crr15o
(rv

In hido,
(G¡¡1-¿nf6l

c¡rrctclrtkaa

175
Aux¡liar en
Refrígeracid,Il
Msice

ñeembucú Alberdi

Un¡dad de
médid¿:

Unidad
Presenlac¡óñ

Un¡dad

Mín.:15
Már.:25

3.420.0O0 85.500.0m

Procedenc¡e:

ñác¡onel
N' Cert¡ñ.ado
Or¡Eeñ

Nac¡on¿l:

201.015

194

lñdustrializador
Artesanalde
F utás y
Hoñallras

ParáBUari

Unided de
medida:
Unidad
Prcsenteción

Unldad

Mín.:15
Máx.:25

3.315.000 49.725.000 82.875.000

Procedena¡a:

Nacional

N'ceñmcado
origen
Nácional:
201.015

TotalGuareñfes 382.425_000 637.37S.000

5.1 El monto mínimo del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 382.425.000 (guaraníes trescientos

ochenta y dos millones cuatroc¡entos veinte y cinco mil)y el monto máxlmo es de 6s. 637.375.000 (Suaraníes

seiscientos treinta y s¡ete m¡llones trecientos setenta y c¡nco mil) IVA lncluido. ---
5.2 El Proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las dispos¡c¡ones del Contrato. ----
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como coñtrapartida del sum¡nistro de los bienes ylo
serv¡cios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de
conform¡dad con lo dispuesto en el pliego de bases y condic¡ones

CLAUSUTA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRAÍO.

6.1 El presente contrato tendrá vigenc¡a desde la suscripción del contrato hasta el 31 de mayo de 2026. -------

cl¡usuu sÉPTtMA: Pl¡zo, LUGAR Y coNDtctoNEs DE tA PRoustÓN DE ElENEs Y/o sERvtcros.
7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el PIan

de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases y condiciones.

ctAUSUtA ocTAvA: ADMINISTRAGIóN DEL coNTRATo.
8.1 La Administrac¡ón del Contrato estará a cargo de la Sra. Nadia Mirlene Medina Aguilera, D¡rectora de la

D¡rección de Formación y Capacitación Laboral del S¡stema Nac¡onal de Formación y Capacitación Laboral

8.2 El Administrador del Contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establec¡das en la Ley N"
7o2ll2122 "De Sum¡nistros y Contrataciones Públ¡cas" y las reglamentaciones vigentes. Se aclara que es el
responsable del análisis de los incumplimientos contractuales, definición del monto de las multas y/o
sanciones/penalidades a ser apl¡cadas, debiendo elevar un lnforme Técnico a la Dirección de AsesorÍa Jurídica,
quien analizará el caso y em¡tirá su parecerjurídico respectivo; en el caso que la Dirección de Asesoría Jurídica
recomiende la aplicación de multas o rescisión contractual, remitirá a la Direccíón de la Unidad Operat¡va de
Contrataciones para las respect¡vas comun¡cac¡ones.

CTAUSUI¡ NovENA: FoRMAS Y TÉRMINoS PARA GARANTIZAR Et CUMPTIMIENTo DEI coNTRATo.
9.1 La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará dentro de los 10 (días) calendarios sigui tes a la f¡rma del

(STNAFOCAL). --
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ctAUsUI.A DÉcIMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡m¡ento de resolución de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N' 2264124 POR LA CUAI SE REGLAMENTA LA LEY N" 7O2l/2O22 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas
que correspondan
10.2 La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N"
702L/22.

CLAUSUtA DÉCIMO PRIMERA: CAUSAI-ES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada
o resc¡ndir el contrato, son las establecidas en la ley N'7O2Ll22,y en las Condiciones Contractuales del pliego
de bases y condiciones. --------------

CIAUsuu DÉCIMo SEGUNDA: SoIUCIóN DE coNTRovERsIAs,
12.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecuclón de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales

CTAUSUI.A oÉOMo ÍERCERA: ANUTACIóN DE I¡ ADJUDIcAcIóN.
13.1 5i la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación
debido a la procedencia de una protesta o investigac¡ón ¡nstaurada en contra del proced¡miento, y si dicha
nulidad afectara al contrato ya suscrito entre tAs PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada
por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicac¡ón oficial
realizada por la DNCP, debiendo asumir tAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato

CLAUSUI.A DÉclMo CUARTA: IDIoMA DEt coNTRATo
14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escritos
en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden
estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción real¡zada por traductor
matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al id¡oma castellano y, en tal caso, dicha
traduccíón prevalecerá para efectos de interpretación del contrato
14.2 El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción. ----
En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus
representantes debidamente autor¡zados, firman el presente Contrato, constitu¡do de 4 (cuatrol pág¡nas
progresivamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los
ejemplares
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